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N DE DATOS

roerurrncecróN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANIE LEGAL CARGO
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2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTMNJEBA
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COTIZA EN BOLSA: NONO

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTBANJEBA

IDENTIFICACION NOMBFE
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IDENTIFIC.
NACIONALIDAD OIRECCION OOM ICILIABIA :ORBEO ELECfFONICC

170rto57809 MABIINÉZ FEBNANDEZ ERi¡ESTO ' CEOU A ECUADOB AV, GONZALZSUAAEZ 516 omarlirEz@áv¡nll.com ec
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20201 701 OO2DO26O5

Ante mf, NOTARTO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTABÍA SEGUNDA , comparece(n) ERNESTO MARTINEZ

FERNANDEZ portador(a) de CEDULA 1704057809 de nacionalidad ECUATORIANA, mayo(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MARALTO S.A. en calidad de PRESIDENTE; quien(es)

dectara(n) que la(s)firma(s)constante(s) en eldocumento que antecede , s(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos

sus actos pribl6os y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del

arilculo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido deldocumento que antecede,

sobre cuyo texto esta Not¡aria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUlTo, a 15 DE JUNIo DEL 2020'

(12:33).

/] I
clY l*^t4r-

ERNESTO MABTINEZ FERNANDEZ

cÉout¡: 170¡t0s78og

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOB

NorABlA sEGUNDA DEL cANTÓr.¡ oulto

lgsdc Leor
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN.' OI.I 6UIfO
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REPUBLICA DE COSTA RICA
REGISTRO NACIONAL

CERTTFICACION LITERAL
NUMERO DE CERTtrICACION: *-*6237y1 l-2019*-*

PERSONA JURIDICA ; 3-l0l-7 82212

Pagina I de 2

DATOS GENERALES

BAZON §OCIAL O DENOMINACION: MARALTO SOCIEDAD ANONIMA
ESTN)O ACTLAL: INSCRITA
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO:2019 ASIENTO:347393 FECHAINSCRJrcION /TRASI-ADO:ú11ü6Íl§19
IX)MICILIO: SAN IOSRESCAa, GUACHIPELIN, DOSCIENTOS MEIROS St R DE LA EI\¡TRADA DE ruGUETON E¡¡
MTJLTIPI.AZA ESCAZU, OFICENTRO TERRAFORTE, PRIMER. PISO.

OBJETO/XI¡{FS (§INTE§I§): E ERCICIO AMPLIO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS EN GE}.IERAL, EN TODAS

SUS FORMAS LICITAS. PARA CUMPLIR EL MISMO PODRACOMPRAR, VE¡¡DE& HIPOTECAR PIGNORARYEN CUAI.QI.'IER
FORMA POSEER. Y DISPONER DETODA CLASE DE BIENES, MTJEBLES E INMUEBLES, DERECHOS RSALES YPERSONALE§,
CONSTITI.'IR FIDEICOMI§OS Y ACTUAR COMO FIDUCIARJA. ASI COMO RENDIR TODA CLA§E DE FTANZAS Y GAR,ANTIAS EN
FAVOR DE SOCIOS O DE TERCEROS.
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: IMCIO: 06/062019 VENCIMIENTIO: (Elo6f2llE

NITMERO LEGALIZACTON: 4062001028492

IECHA LEGALIZACI0N: W lo6l20t9

COMORMACION DEL CAPITAL O PATRIMOMO

IECEA DE INSCBIPTCION¡ 07/06/2019 TIBO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COIONES

CLA§EDE ACCION OTTTULO: ACCIONES CoMuNEs Y NOMINATIVAS

CANTIDAD TITIILO§: l0 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,00.fi)

NO EXISTEN MA§ REGI§TROS DE CAPITAI,T"ATRIMOMO PARA LA PER§ONA JIJtrIDICA

ADMINISTRACION

YLAz,O DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECITVA Y FISCAL NOMBRADOS POR TODO ELPLAZO SOCIAL

LA JT'NTA DIRECTTVA SI TIENE FACULTAI' PARA OTORGAR FODENES

R,EPR,ES ENTACION
LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE SECRETARIO Y TESORERO, QUIENES TENDRAN FACT'LTADES DE APODERADOS

cENERALIsIMos srN LTMITE DE SUMA eUE TNDICA EL ARTIcuIro MIL DosCIENToS CINCLTENTA Y TRES DEL coDIGo

CryIL, PI'DIENDO ACTUAR CON'IJNTA O SEPARADAMENTE, ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES'

INCLUTENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. t^A JTJNTA DIRECTIVA, AL IGUAL QTIE LA

ASAMBLEA DE SOCIOS PODRA NOMBRAR TODA CLASE DE GERENTES, AUXILIARES O SIMPLES APODERADOS'

oronclmious 
-us 

r¡tculrADEs QuE *.lffiirrm",a^ EL E',ERcIcIo DE §us cARGos'

JT,NTADIRECTIVA

FECHA DE IN§CRIPCION: O7 n6n01,9 CARGO: PRESIDENTE

octJPAI}o FoB,: ERNESTo MARTINEZ FERNANDEZ NUMERo DE IDENTIFICACIoN 17040578G9

REPRE§¡EMACION:REPRESENTACIoNIIJDICI-ALYE)§RAJIJDICIAL
YIGENCIA: INICIO: úl0f,/21lg VENCIMIENTO: 0ó06/21 lE

ITCHA DE IN§CRIFCION: W túnOD CARGO: SECRETARIO

oct]PADoFoR':MARIAAMPAROALBANRICAIJRTENUMERoDBIDENTIFICACIoNIT0692T6T.S
REPRESENTACIoN: REPRESENTACIoN JIJDICIAL Y E}ffRAJUDICI.AL

I ,,

.E



ACIONAL

'IGENCIA: 
IMCro:06roff2019 

'EN.IMIENT.:06/06/2118 

Pasina,de,

TDCIIA DE INSCRIPTCION: 07 IMf;O1E CARGO: TESORER0
ocuPADo PoR: JoAQUIN MARTTNEZ ALBAN NITMERo DE TDEMIFICACIoN l?1918041-4
REPRESENTACION: REPRE§ENTACION JUDICIAL Y E TRAJUDICIAL
YIGENCIA: IMCIO: Mt0flnl§ VENCIIVIIENTO : 06t06f2118

NO E}ilSTEN MAS NOMBRAI\{IENTOS EN JTJNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIEMOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA
TECHA DE IN§CRIPCION: W /WnO19 CARGO: AGENTE RESTDENTE
ocuPADo PoR: MELISSA GUARDTA TINoco CEDULA DE IDENTIDAD t-1009-03M
RDPRESENTACION¡ NO APLICA
YIGENCIA: IMCIO: M[f/20t9 VENCTMIENTO : A6fi6t2t tB
DIRECCION: sANJosE, EscAzu, GUACHELIN, DEL CENTRO COMERCIAL pAco, DoscÉNTos METRos oEsTE, EDrFrctoPRISMA, TERCER PISO

IECHA DE INSCRIPCION: 07/06/2019 CARGO: FTSCAL
oct PAIX) FoR¡ MART.ENE vALVERDE MARTINEZ pAsApoRTE c0895874
REPRESENTACION¡ No APLICA
YIGENCIA: IMCIO: MtMnOl.9 VENCIMIENTO : 06tWt2t tB

NN DE LOS NOMBRAMIEMOS O CARGOS DE LA PER§ONA JURIDICA
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS FOR LA PERSONA JT]RIDICA

NO EXISTE I¡IFORMACIONDE AIIECTACIO¡ID§ §OBRE PER§ONA JTJRIDICA
No ExIsrE INrloRMAcIoN DE MovrMrENTos PENDTErrrEs rril; ;*a*n r*rr"n

No E¡üsrE INFORMACION nr oisnnvacloNrs soBRE LA pfRsoNA JURTDTcA
LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITI..TTE DOCI'MENTO PT}BLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 7I DELDECRETO ETECUTIVO NUMERO 26771.¡ DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICUL O 45,LDELCODIGO PROCESAL CIVL.

A LAS IO HORAS 54 MINUTOS Y 59 §EGIINDOS, DEL IO DE JUMO DEL 2OI9 -*

Dirrccirín rte Servicjos
Serie Rryioorl
serlor óest¡

CANCELADOS EN SOLICITUD
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1. pals: cosra R¡ca PJgT"Ug*o*EGvArP i
(CA¡rY - P.Y¡)

El Presente documento-Público
Onis-Ñ¡í-oü*"ni - t" pr6sarit acte publlc)

? Ha sido frrmado por Marco VargEs Co¡onado
-triu't"- ¡gr¡¿ UY - A órÓ de il P'r)
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comrrobante de i

Nombre del N€9' 
I

CORREOS DE CR 
i

Nombre dcl cor 
i

SUCURSAL CANCI 
i

ttsuario: i

Pamcla Montero 
i

El s¿r'vicio de 
I

Certificado
(Certified - Attesté)

5. En: San José, costa R'r€
(/u-¡ü)

6. El: 10/06/2019
(Oo - Lt:)

ld,l?:.E, $Hi#?,?yl;r^fl *':n'*:,9[111S:#*""11:3''""""

9. Sello:
(Soa¡ - S@s:)
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contenido del docL¡mento Per¡
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issued'

Cette apostille / legalizaüon ne

certifie que la slg'nature' -la
oualité en laquelle le signatatre

i" l'a.te a agi, et le sceau^ou

timbre dont cet acte est reve[u'

Elle ne certifie Pas Ie contenu du

documed Pour lequel elle a éte
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MELISSA GUARD¡ATINOCO
110090101

MEM lSPñrBFá'=

ilUXERO OCHET{TA Y OCHG SEIS.. A¡t€ ml, IIELISSA GUAROIA flt{OCO, Notario Público con oficina ab¡€rta €n

Escazú, del Cen8o CoÍl€rc¡al Paco doscienlos nEtros o9sle, Edificio Pris¡n8 tercer piso, COIiPARECEII la señora

VAIVERDE XARTIIEZ, de naciooali{jad nicaragüense, mayor, sollera, cqnercianb, vecjna d€ San Josá, Escaar,

metros sur d€ la e¡bada de Juguelón en Multiplaza Esc¡zú, oñcenko TeraForte, portadora del pasapofb de su pals

ceÍo ocho nueve cinco odro siote crrafo; y Ia s€ñora KARIA CRISTIN HEi¡DEz SIERRA, mayor, casada una vez,

veclna de san José, El Cafln€n de Guadalupe de la Esqrela J6é Cubero seiscientos meuos sur casa cinco A, portrdora

MELISSA GUARDIA TII{OCO

cédula do id€nlilad númerc unenov€cienlos novsote y uno{ovscientos s€ténta y nuevo, y IA|IFIESTA I Qle vien€¡ a

consütuir una sociedad arón¡ma que so reg¡rá por las d¡sposidones del Cód¡go de Cornercio y por los sil¡uienles estatutos:

PRflERA: oEL iIO*IBRE: La sociodad se d€oomi¡ara IAMLfO SOCIEoAD AIO¡II Urdimdo abr€úárse las úll,mas

pelábras en S,q., nonüB qu€ ss de hnl6É. SEGUiID . D€L Dofllcll,lo: EIdornicil¡o s€rá la cMad d€ San J0§é, Escaal,

Guehipdln, doscirntos metros sur de la enfada de Juguetón er¡ Muliplaza Escazú, ofcento TeraFort€, primsr pso, pud¡erldo

abrir suolMes tanb dento como fuera del pals. Qtoda auhrizada la sociedad paB traslada su §€de socaal a cudquk ofa

ciudad neimd o extraniera, según convenga e los intsr€§es socia¡e§. TERCERA: oEL OSJETO: feodrá corno otrj€lo el

eierciio amdio del omercio, la ¡nduslria y los seryidos en g€oeral, eo todas sus fomas licilas. Pan dlmpl¡r sl misno @á
mmffar, vsder, hipolecar, pignorar y en (rlalqü¡er foma po§€er y disponer de toda da§e de bie¡es, muebhs e inmu€bl€6,

deredos Éales y personalGs, consüfuir fideicomisos y actuar como fiduciaria, asi cofito rB¡dir toda d6e de talzas y ga.a¡tla§

on hvor de soc¡os o de tgrceros qlando e¡ ürt¡d de ollo p€rcjba una r8tibucih, lo que s€ prBsum¡rá por el §olo hedE dB que la

rinda. C|ARTA: DEL PLAZO: lendÉ una duraciórl do novenia y nueve años a partir de su onsütucirn. QtJltflA: oEL

capfTAL goclAl: E cap¡tal social ds la soc¡sdad es la suma d€ olEz MIL coLoNEs, rep.esentado por DlEz acci¡n€s

cooun8s y noÍÍnaüvas de MIL cohnes cada una. totdment€ sus{fitas y pagBdas por los socicÉ €n la s¡guiento propürihl La

socia VAMRDE MRTINEZ, sus(fibe y paga cinco acc¡m€s y h se¡a MENoEZ SIERM, susojb€ y pega cinco mionss B

capitái social es pagado medianb btfas de csmbio, ¡ib.adas pof hs §oc¡os a la od6f de la socisdad, por el valor de sus

rasp€cljvo§ apoftes y a dos meses plazo. Las m¡sana§ s€ reciben, de corm¡n aojefdo. pof sus valores nominales: y son

enúWadas al pr8siJents para su crstodia. SEXTA. 0E LAS ACCIo ES: Podrh em¡ürse celifcados que r8p.esenteo vajas

acc¡ones. Las emisones de tos cert'icádos d€berán lleya las iimas aúgrafas d€l Prosidente y d€l SocrBbrio de ia Junta

Diecliva. La soci€dad podrá adqu¡rir íJS pmpi?s acciooes ún¡camente €fl la foma dispuesta por el adlculo cienh veinlinueve

det código de comefcb. sEPfl A. 0E tAs AsAflEtLls DE SOCOS: Les Asanblsa§ d€ Socio6, §€rán el órgam supf€mo

d€ h sociedd y d€b6rán ssr convocadas por €l Presidqlte de la Junh Dr€cliva, m€dianle cafla csrlificada a cada socio con d

flErios oulNcE dlas comunes d€ aücipación. ss prssdndfá dd rámits de convo€bfh pfevia o.JaÚo o§lé É6§sf¡te la

blal¡dad d€lcapltd sociat. Los socjos cslebrüán una Asambiea Gener¿l Ordinada al me0os una Y€z al allo, p€[a dkallt y vots

acerca de los asunlos provistos por el artlq¡b c¡ento cjncuenta y cinco dolCód¡W de Coñ€nio y o¡sl€§quiora of(§ de clác1¿(

ordinafio que se ¡ncluyeren en la resp&liva convm€hria. La§ Asamueas ExtraordinÜias se Celebraán CUandO Sean

sxpfssamento conwadas confoms a est€ pelo soc¡al. En q¡anto al quórum d€ las Aseñuoas y la hma de lornef los

aaierdos, €n lo que no se dúa sxpr8samente en e§te pdo, se eslaá a b dispuosto por sl Código de CorErch oCÍAVA - 0E

tlS Co¡VOCeiOnnS V t-UemgS oe n¡uxótt: Las Asarnbleas Ord¡naias o Extaordinarias serán coivoc€das por d
pfesidenre mediante carta, tehgrama, fa¡ o $a¡qu¡ef ofo m€do que dde €onst¿ncia de rccib¡do. enúado a b d¡r8cdó¡ d6l

socio que aparcce rcgi§tada en lo§ arc¡ivo§ de la soci€ilad, cofl por lo m€no§ quince dlas de anticipac$n. En es€ tármino no s€

conlará ni 0l d¡a de ú convocatoria ni el de le calebr*ión de la asamuea. Podá prescindilse del üámile de c¡nvocabria p¡eY¡a

olando,estandorepre§entadalaloldidaddelcapt¿¡socid,a§iseaqrerdeexpresan€nteysehagáconstal€nelab
r*pectva. Las reuniones se csl€breáo en 8l úoüc¡lio soc¡al a f¡eros que, e§lando de ru€rdo la lotalidad d€ lo§ §ocb§, §8

d€s¡go€cxdquierouolügarparacelebralas.lloVEtlA.DEt.A^Dlil§TRAco}l:Lasociedáds€ráadm¡n¡stradapo.una
¡unü oireaiü orpuerta pof res mbmho§, socio§ o no, que §sr,]: pfe§id6nte, s€setafio y Tssorem. La repres€{rtacilo

¡uoiaa y exrra¡uoiaaioe ra iocierlat estará a cargo od prssirefllo, s€(fsbfF y Tesorefo d€ la Junla oirecüva, qui€fl€s tendrán

'át 
¿L ou .po¿"rr¿o gefera[simo §¡¡ lim¡te de suf¡a que indica ot arlicuto mil doscientos cinqJenta y bes dd códioo c¡vil,

prldiendo actrra con;rnta o sepa¡adamente, además las de obrgar toda dase d€ poder6' induyondo lo§ nece§ario§ para

operar arentas lantarias. La Junü Oirecljva, al ¡gud que la Asamblea de socios trdrá nombrer loda da§e d€ Gor€nb§'

auxitiares o Sm¡es apoOerado§, otorgándoles las fanlládG quo esürlen coov€nienEs pra el eierdch de sus cargo§' La Junb

Dir€cliva se rcun¡rá ofdinariamgtle una voz cada sds m€ses y €xtaordinafiemente alando s6a coovocada por el Pre§¡d€ol€

§us reuniones s€ ofsduarán on el dom¡cil¡o social y haán quórum dos de sus miembros DECIA' DE l'A VlGlLALClA: L¿

,igilanda dB l" socied.d est ra a cago oe un FlSilrL, socjo o ¡0, oryo nornbEmlenlo s6rá potostad dG 18 A§ambloa G€nerd'

oÉCr¡o pnr:m. ogr lcgrr¡ Árgogrrg, L, soc¡edad t6ndrá un @1te Resilente, qu¡en d€berá reu0ir los requl§tos y

bndfá las laqrltadBs e§labbc¡¡Jas €n Bt inoso t€ce dd auculo diecjodlo del códgo de cofnerdo. DÉclt sEGUt¡oA"'DE tA

OÚmCfóff Og IOS CmCOS: L6 miembros de la Junb Uredña, el Fiscal y d Agente Re§ihnte durath en sus cdqo§ por

ú aiJ* oir,. B nombramiento de todos eltos podrá s€r revocado por la Asanblea,G€noral de soc¡os en cuahu¡er

#;ü;ñ;; ¿. E óiirrr rencrn*. oE ros uwnmlos, BALAT{CES, RESERVAS' GAxArclAs Y

pÉROIDAS: Cada a¡o at feinta de iu0io, se prdclicará d ¡nventario y balancs cooforme la l€y En la conf€cción d€ ost6 úlürno se

o-fir.á bu urlo,o d"f *üvo por el precio d€l dia, h§ dÉditos dudosos por su Yalor Fobabl6' no debi€ndo figuraI efl 8l aclivo

'§";j"\
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los créditos incobraUes. Los dividendos se pagarán y las pádidas se absorberán en proporción a la acción o acciones de cada

socio. Conbrme a la rehrma del artlculo ciento cuarenta y tres de Código de Comercio, se desünarán de las uülidades netas de

cada elercicio anual un cinco por ciento del c4ital social. 0ECmA CUARTA". DE LA D|§OLUCÓN Y LIQUIDACIü{: En caso

de disolución de la sociedad, la Asamblea General de Socios procederá al nombramienlo de un liquidador y fiará a éste, en d
propio aorado de nombramiento, sus afibuciones, DECfiA Qt INTA". DISPO§EÉil GEt{EMt: En todo lo no previsto en

estos estatutos, se estará a lo dispueslo en el Código de Comercio, hy número lres mil doscientos ochenla y cuafo del feinta

de abril de mil novecientos sesenta y cualro y sus reformas. CONSTITUID0S los comparecientes en Asamblea Goneral, toman

los siguientes acuerdos que se declaran firmes. PRIMERO: Aprobar íntegramente el pacto social en la forma que ha quodado

diúa. SEGUNDO: Hacer los s§uientes nombramientos por el período ¡ndicado en la dáusula décimo tercera: PRESIDEI{TE;

ERNESTO MARTINEZ FERNANDEZ, de nacionalidd ecuatoriana, mayor de edad, casado una vez, empesario, domiciliado en

Avenida Gonález Suárez, quinientos dieciséis y San lgnacio, Quito Ecuador, con documento de identidad de su país número

uno siete cero cuafo c€ro cinco siete ocfio cero{lueve; SECRETARI0: MARIA AMPARO ALBAN RICAURTE, de nacionalidad

ecr¡atoriana, mayor de edad, casada una vez, empresario, domiciliado en Avenida González Suárez, quinientos dieciséis y San

lgnacio, Quito Eoador, con doarmento de idenüdd de su pafs número uno siete cero seis nueve dos siete seis sbteocho;
TESORERO: JOAQUIN MARTINEZ ALBAN, de nacionalirJad ecvaloríana, mayo de edad, soltero, empresario, domiciliado en

Avenlla Gonález Suárez, quinientos dieciséis y San lgnacio, Quito Eu¡dor, con documento de identidad de su país número
uno siete uno nueve uno ocho cero cuatro uno - cuat¡o; y FISCAL: La compareciente Valwrde Martínez de calidades indicadas;
AGEI¡TE RESIDEi{TE: la señora MELISSA GUARDIA T|NOCO, mayor, casada una vez, abogado, con oficina abierla en San
José, Escazú, Guachipelln, del Cent¡o Comercial Pam, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, fercer Piso, poladora de la

édula de identidad número uno - mil nueve - trescientos cuatro. Los nombrados aceptan sus cargos medianle carta dirigida al
Presidente. ES T000. Expitlo un primer testimonio para el Presidenle. Le¡do lo escrito a los comparecientes, manifiestan que lo

acaplan y ¡untos firmamos en la ciudad de San José, a las ocho horas del seis de junio de dos mil diecinueve.-

-FrRttA TIEGTBLE*------------F|RilA TLEGTBLE---*-......--..*-FIRilA TLEGTBLE-.* §¡r
L0 AI¡TER¡OR ES COPIA FlEt Y ExACrA DE LA ESCRÍTURA t{U¡tERO OCHEilTA y OCHO.SEIS, Vtt¡l8LE AL FOLlo [gÍ s;

CERO NOVEI{TA Y cUATRo FREilTE DEL T0M0 SEls DEL PROTOGOLO DEL SUSCRFO NoTARlo. COiIFROTTADO §g§'{
Cotl sU ORlGlt'¡AL RE§ULTO CONFORIIE Y LO EIOIDO C0¡lo SEGU!{0O TESIIIiSI|O A L"AS OCHO xOMs DEL Y.\
OIECII{UEVE DE i{OVIEMBRE DE [,OS iIIL DIECI}IUEVE, A SOLICÍTUD DE tA §EÑoRA I§ABEL BEATf,Iz CHARRY
PARRA PARA QUE EL ilISTO §EA I'TILIZADO ET{ l'A REPUBLICA DE ECUADOR. HAGO CON§TAR QUE tA FIRTA Y
SEUO BLAIICO ESTAIPADOS EI¡ EL PLIEGO QUE COI.IFORII|A E§TE IESTITONIO IIOTARIAL, SOI{ LOS
REGISTRADOS AME EL REGI§TRO IIACIOilAL DE I,IOTARIOS DE 1.A DIRECCION i{ACIOIIAL DE IIOTARIADO.



DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO
I007 59,1 E08

,i

F.l¿¡.clono'rlo Auto¡'ltado

Res. No, RE-DD.DN¡*O32-2O I

sáñ P6do d6 Monle! d. oca. co.lado o.ste d€¡ MaI sanPcdro. oícrítro sEm¿. Edirdo A 5. p!o. Tet.: 2528-
5756 / FaÍ 252&57t

DIRECCION I{ACIOI.{AL DE NOTARIADO

]il illil t¡ilt ilil uil ¡il[ flil ililt nil ilil ilt ilt

'f'",,m
,fr

fu.PrrrinP.t#teWl

fo".r*4

{lIDINN
DiKt ¡_xnrl¿ lloúd.

otneccróH NActoNAL DE NorARtADo

Ltc. ANTHONY GARCÍA
FUNctoNARto AUToRtzADo DE LA DtREcclór'¡ t¡Rcro¡lRL
DE NorARrADo DE LA RepúelrcR DE cosrA RtcA, HAcE
CONSTAR: Que la FIRMA det (de ta) Notario(a) público(a)
MELISSA GUARDIA TINOCO. CEDULA 110090304, CARNE
NÚMERO 12029, es srmilar a la que se encuentra registiada en el
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado.
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente
anulada. El presente trámite de legalización de firma no imolica
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad,
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por
consiguiente tampoco imolica aval ni resoonsabilidad alquna de la
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide,
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a);
Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las diez horas y veintidos minutos del veintidos de
noviembre del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los
timbres de ley. (ULTIMA LINEA)
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APOSTILLE
(Convenlion do La Haye du 5 octobrd 1961)

l. PaÍs: Costa Rica
(CMay - P.yt)

El presente documento público
(Th¡s public document - Le pr&ont acte publ¡c)

2. Ha s¡do fimado oor: Anthony Garcia Blsnco
(H4 ¡ñ dgd 6t - A ¡ló 3irÉ ffi) '

3. Actuando en csided de: C€rt¡licador ds Rsistro
(Adirg lñ fE c?ely or- A{itÚt s q¡¡rá 4 )

4. Ueva olsslldestempita da: Orecdón Naclonald6 Notarlado(E@ h E¡tt6@ d- E.i rsóU du @r¡/tü ó:)

Certificado
(Certilied - Altesté)

5. En: San José. Costa Rica
(^r - a) 6. El:28111/2019

(Oñ - L.:)
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7-. Por: Eduardo Cuboro Barantes. Ofc¡al ds Aulanticacionos
(Ey - Pr) uhiiry ol Fo[tr Arf¡b - [&¡.tar. d6 A[.¡6 EtrñgaG

P.,ils,,@ ffi,-*'
Nornbrc del titutsr: MARALTO SOCTEOAD A,{ONtMA(N@ dúE hoE . oldoq¡ñt - i¡oh & tt¡¡lE,

npo de docume¡to: Autgnti:ac¡ói do ñrma ds Notaño público
Fyts d d6r@ú - ¡yp. d. dMt)

Núm,eo de Follos:2
(t*¡rúar d poo6 - Nmbó e peg§ &üñrñaar,

; 5 PO§TI L LA-AUTEi{II CAC¡oN
.,otar: , ......62s.00 \:i!i. - -,
l,ascucttto: ,."37.10
l¡ottto a Pagar: . ....,,587.50

t étal lr
1 imbrel . ," .:., .'.. . ' ,..002
!escripclon:
1 fMBiE PARqUES NACIONAIEs

l,ontoorlgln¡1: '..,. '500.00
1 lmbr.: ... ... ., ,005

t eScripclon:
1 IMBRE FI§CAL
t onro orlginal: .., ' .1.25.00
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REPI.'BLICA DE COSTA R¡CA
MIHISTERIO OE BELACIONES EXTERIORES Y CULTO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

Número único de identificación: 1704057809

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FERNANDEZ ERN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyPICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACH ILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civi!: CASADO

Cónyuge: ALBAN RICAURTE MARIA A

Fecha de Matrimonio: '19 DE FEBRERO DE 1993

Nombres del padre: MARTINEZ ERNESTO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: FERNANDEZ ELSA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 15 DE JUNIO OÉ'2020

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO

D¡recc¡ón General de Registro Civil,

ldentificación y Cedulación

It itu
\ n* Porh e[odo Loor

lU*"¡,1,

2oo-srz-o:szg Director General del Registro civil, ldentificación y cedulaciÓn

La inst¡tución o persona ante quien se presente este cert¡ficado deberá varidarlo en:httpsJ/virtual.registrocivil'gob'ec, conforme a la LoGIDAC Art' 4' numeral 1 y a la LCE

vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ¡nconvenlentes con este documento escriba a enlinea@registrocivil'gob'ec



fm
OrufoofoOeWA'I.oo;

*. npÚsucA D€L ECUADofl §.
ÉIff¿ti::s'gT'{*'* ff
l-l .ettaa,* ¡q: = "q" 1?04S578&9

cL.oAO,{F¿
Ái .jrli'l. ! . r/i.É'. )

üañAisf SGir*rr{F
§#?s
i L,i*§ f:f " !elr*'{6"4r.}a

saflreü
{}trÍf .
s¡{l¡et¡ilo
r : t r, ¿l:'1 Sát jtw' w{!§ll I &
I i ¡ i. r; ji, ¡§::'!1$:l*x¡iTml lü
:.i'', fl€a,#
r'"¡i'.;r : ',{, f¡§¡§8
r¡§rá l
§-rax ntÚtttñTÉ

l# irS*A; r-l

Etmu*nr

,,t


